
 
 

 

 

 

 

 

CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE TENERIFE 
 
 

ANUNCIO 
 
 

 
Por medio del presente se procede a comunicar que, en relación al contrato de 
SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES (TELEFONÍA FIJA, MÓVIL Y DATOS) DEL 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE TENERIFE - EXPEDIENTE 2023/111, se pone 
de manifiesto que se ha advertido error en la cláusula 17.6 del PCAP y en el cuadro 
resumen del mismo, en el que se indica que el importe de la garantía definitiva es el 
5% del importe del Presupuesto Base de Licitación (IGIC excluido), en lugar del 5% del 
Presupuesto de Licitación. Por consiguiente, la garantía definitiva que ha de constituir 
el licitador propuesto como adjudicatario será del 5% de 220.784,18 €, equivalente a 
11.039,21 €. 
 
 
 

En Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2024. 

 

 
 


